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PROCESO 2019-00032

ivan zarama <ivanzaco@hotmail.com>
Jue 28/04/2022 12:06 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Nariño - Pasto <j01ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
REFERENCIA: REITERACIÓN SOLICITUD DE SECUESTRO. 
DEMANDANTE: DAVID RUANO PUERRES Y OTROS. 
DEMANDADO: WILMER NARVÁEZ Y OTROS. 

Atentamente,
IVÁN FERNANDO ZARAMA CONCHA.
T.P. No. 50.358 del C.S. de la J.



Pasto, 28 de abril de 2022 

SEÑORA 

JUEZ PRIMERA CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: PROCESO 2019-00032. 

DEMANDANTE: DAVID RUANO PUERRES Y OTROS. 

DEMANDADO: WILMER NARVÁEZ Y OTROS. 

 

Actuando como apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, solicito 

nuevamente a su juzgado decretar el secuestro de los bienes inmuebles pertenecientes a la parte 

demandada e identificados con folios de matrícula inmobiliaria No. 240-214659, 240-201423, 240-

201452 y 240-112818 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto. 

 

Los días 18 de enero y 31 de enero de 2022 respectivamente, el suscrito abogado aportó al proceso 

la liquidación del crédito y solicitó que se decretara el secuestro de los bienes inmuebles de la 

contraparte antes referenciados, sin que exista hasta el momento pronunciamiento por el 

despacho. 

 

Por lo anterior, reitero la solicitud expresada al inicio del presente escrito, y de igual manera solicito 

se apruebe la liquidación del crédito conforme al numeral tercero del artículo 446 del código general 

del proceso. 

 

Atentamente, 

 

IVÁN FERNANDO ZARAMA CONCHA. 

T.P. No. 50.358 del C.S. de la J.   

 




